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6 En la ciudad de Loja, capital 
    de la provincia de Loja, Republica del Ecuador, el día de 
  

hoy, veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 
  

y siete, ante mí, doctor _ Camilo Borrero Espinosa, 
  

Notario Fublico Cuarto del Canton Loja, comparecen, por 
  

una parte, el señor doctor Ámed Cruz todoy Ruiz, casado, 
* 

xa 

en su calidad de Gerente y representante legal de la 

  

  

Compañia INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS 1.L.E. PRODUCTORA 
  

DE _ CONDIMENTOS INE COMPANIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA: 
  

Y, por otra, los señores : ELANCA VICENTA RUIZ AGUILERA 
  

viuda de GODOY; licenciada  —MÁGNA_ ORLANDA GODOY RUIZ, 
  

casada; licenciada ZOILA — BELTINA GODOY RUIZ, casadaz 
  

BLANCA LUISA GODOY RUIZ, —casadasz MANUEL AGUSTIN GODOY 
  

RUIZ, casado; VERONICA PAULINA GODOY RUIZ, casadas MARIA 
  

LETICIA GODOY RUIZ, soOlteraj FRANCE JOSÉ GODOY RUIZ, 
  

soltero; y, FABIAN VICEMTE GODOY  FUIZ, soltero; los 
  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces 
  

segun derecho, vecinos de esta ciudad, portadores de sus 
  

respectivas, cedulas y certificados de votacion, a quienes 
  

de conocer doy fe; Yoosy me solicitan que eleve a la 
  

calidad de escritura publica la minuta que me presentan, 
  

la misma que es como sigue 1 " SEMOR —NOTARIO 2 Sitrvase : 
    incorporar en el protocolo de escrituras publicas a su     

    
 



A e 

.. o 

contenide de la siguiente mimuta de cesjon de 
  

—<Caroo, el 
RN 

py ira por Jas 
  

5 loosiguientes clausula : FReTIMERB SAO: 

participaciones la DISMA cue ESE 
y y ——H 

EGMEARECTENTES : 

Interxienen en la celebracinna de la presente escritura 
  

el Dortnar Amerd Conz Goday Eiiz, Gerente He la 
  

publ Aa. 

Compañía Industria lojana de Especerias 1,1, peoductora 
  

—de condimentos IME Compañia de Sespooasabilidad 1 imitada, 
  

| — repre sentania legal de la DISMA, en calidad de cedenutes 

   1 

  

  

11 

Licenciada Magna Orlanda Godoy kuizs,dicenciada 2/nila 

señora Blaspca luisa Godoy Fui, señor 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

_Eeltina Godoy Fuiz, 

  

y fabian Vicente Godov.  Enuiz, en calidad 
  

khoode cesionarins .— _ SEGIHINMNDA ss: 

lase Godoy Ruiz, 

ANTECEDENTES 2 lino, -> 

dad  Jimitada, se  —constituyo mediante escritura publica 
  

  
celebrada ante el Notario. Cuarto del Canton Loja, doctor 

. 

  
lode Compaflias de Cuenca, mediante Resolucion numero 

ochenta y siete  gulon tres guion dos guion uno dquiaa 
  

ciento  nmoventa y ocho' de fecha diecisiete de septiembre 
  

de mil novecientos achenta y siete e inscrita en 12 

  

Registraduría Mercantil del Canton Loja, bazo el numero 
p— 

ciente setenta y dos vw anotada en 

mil novecientos ochenta Y 

el repertorio nusnero 

dos uno uno uno cuatro del afio 

de Especer ias 1.L.E.   28 . la Industria Lojana   
  

siete, Dos 
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L—omitatda epa tanda da narticipacionesa p suria de 
y ei prepietbarie 620—F $ 

pub. En productora—de—cen 

  

  

  

2 011 

j 3 E E > 1 vecientos 

  

> - > sans ferencia 

siete perla — que autorizan al representante 

erminados en la 

Senperal lniversal = TERCER a: OEJETO DE LA 
  

¿2 tada por su Gerente, Doctor fimed Cruz Godoy Ruiz, libre y 

la industria     

  Lo dejana— de Especerias HIE. groductora de condimentos INE 

L—Gompattia de Responsabilidad Limitada, legalmente represen 
  

  

A 

o luntarianente, con. autorizacion tinanime de la Junta 

loGoperal Universal de Socios, conforme consta de la copia 
  

E delbacta que se protocoliza, transtiere participaciones 7 

a E 

o = [N 
ilidad limitada, en las siguientes cantidades : ZA ¡BE 

INN 

Ea   28 Coseñora Blanca Virenta Ruiz Aguilera de Godoy, docientas N   
. 

Ñ 
| dela Compañia Iommbiliaria SIMEGO Compañia de Recoomcada 
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setenta. y das Y participaciones de _Cincoamil sucres cada   He 

lunas zz la señficra licenciada Haus —Drlanda—Bedov— 
  

1d + 
Sy AH > 

t 

  

, 
de Esesenta y ochof participaci pones de Cincosiseras 

  

  

  

cada tina; =A la flicenciada ícila Bualtina Gadoy Riiiz 

sesenta y _ ocbos/ participaciones de Cinco mil SuErnas aca 

unas =zof la sefora Blanca 1 Visa Godoy  buiz  _=emmotia 

achosparticipaciones de Cinco mil surres cada A 1 
  

  
señor Hanauel Agustin Godoy Fui sesenta » ocho participa 

  

ciones de Cipeca mil emres cada amas > A la Safina Mare 

Cincopil sucres cada una; =zó la sefrrrita Maria Leticia 
  

  
Godoy Ruiz sesenta y ocho/participaciones de Cinco mil 

  
sucres cada  tumas =zoál señor France Jose Godoy Fiz 

/ 
sesenta y ochd participaciones de Cincomil sicres cada 
  

1 

Mas Y . Al señor  Eabian Vicente Gorday fuiliz sesenta a 
  

  

productora de condimentos IWNet Compañía de Fesponsabilidad 
“ 

Limitada transfiere Ochocientas diecisejs participeciones 
  

de Cinco mil sucres, en beneficio de los socios de la 
  

Compañia . CUARTA: FRECIO 2 El precio de las 
  

participaciones es de Cinco mil sucres cada tna, en total 
  

la suma de CUATRO MILLONES  —DCHENTA MIL SUCRES, conforme 
  

1 

- 

se encuentra analizado en la Junta General Universal. se 
  

ha pagado a los socios, Cuatro millones Cincuenta mil 
  

sucres que se les adeufaba por el prestamo efectuado a la 
  

Compañías, y por las seis participaciones mas que adguiria 
      la seflora BElanca Vicenta Euiz  aamwsilera de Gudovyv, ha 
  

P
o



  

so» , 

orrero E. 

  

  

     

  

  

  

  

Barto ho 

A, l depositado com fecha veintinueve de diciembre de mil 

5 2 3 j z a corri a a 

| 3 z 21 ie cuate 3 _stuna 

gos 

* 4 | de Treinta mil sucres en dinero en efectivo, los demas 

5 de Godov, han 

F6l sido cancelados directamente a los socios en base a los 

ña 
yo lomontos  —que la Compañía les  adeudaba y cedian en 

Aseloy . e o 
pr? : 

3 entera satisfaccion >= QUINTA: ACEFTACION : 
yA 

Presentes los cesionarios y enterados del contenido de 
1 

  

Po 
Yo? 

¿esta escritura la aceptan en todas sus partes .” Usted 

l_ señor Notario, se dignara agregar las demas clausulas de 

  
d_estilo para la plena validez de este  contrato.- Señor 

: Ll Notario, (firma? Doctor luis Arroyo Cabrera — Matricula 

  
2H docientos cincuenta y nueve == Loja .7. Xx 7 X 7 Xx oo * oa 

«16 l_ Hasta aquí la minuta que gueda elevada a la calidad de 

  

  

  

    
  

  

  

yy Ll escritura publica. 5e agrega Jos documentos habilitantes 
$ j 0 

30 pame se indica en líneas anteriores .— Formalizado el 
3 o. , 
tra d+ : . . 
1194 presente instrumento peublico, yo el  Hotario lo ler 
$ | Mo ' 

1420, integramente _a los  otorgantes, quienes 5e atirman y 
EN d 

q ratifican en lo _ expuesto y firman en unidad de acto 

22 conmigo el Notario Fublico del Canton Loja que doy te . — 
  

xi 
la Sfirman) Doctor fmed  €ruz Godoy Ruiz.- Blanca Vicenta ES LA   

  

  

124 Ruiz Aquilera de Godoy.-— Licenciada Magna Orlanda Godoy 

o 12 : . 

$25 Ruiz." Licenciada Zoila Beltina Godoy Ruiz.“ Elanca Luisg 

1126 Godoy Ruíz.— Manuel Agustin Godoy Ruiz. Veronica Pauliáiría o. 
  

bo 
É MN Bodoy, Ruiz. María Leticia Godoy Fuiz.- France Jose Gold y 

p A , 
Sm A 

28 Ruiz.- Fabian Vicente Godoy Rurz.— El Moutario, (firmado) 
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RESISTRAPERIA *ERCANTIL 

- Señor Doctor 

- Améd Cruz Sodoy Ruiz. 

Ciudad. 

Cumpleme comunicar a usted que la Junta General Universal ay 
  

Socios, de la Compañía de Responsabilidad Limitada industria Lojan 

“ge Especerías Tot.£: de fecha veinte y cinco de Enero de mil moye- 

cientos ochenta y seig, resolvió reelegirlo para el presente perla 
A A A A mo 

do 1.986 de Enero a Diciembre de 1,987, 

-—corforme-a-los -Estetutas-de la Compañías Gerente de l.L.E, 

por el lapso de dos años, ] 

La Induatría Lojana de Especerías I,L.£, compañía ye Resporn, 
A A AA AAA A AAA A AA A A A AA A AA 

osabilidad Limitada, se constituyó mediante escrítura pública del 

—velnte-y -cinco-de- Oc tubre-de mil novecientos ochenta y dos, buja 24 

el 31 partida N0181 y se anota en el Repertorio con el múmero 1552, 

"de Diciembre de 1.982. Resolución de la Superintendencia de Compañ! 
ORO NAM A A 

Esperamos conter con 3u acepteción, pera que syíza ces peñas 

as   
—Yas funciones encomendadas, este nombramie to deberá ser inscrito en 

+ el Registro Mercantil del Cantón. 

x 

  

   

. hn) 

y MÁ 
Po a Ora. Cruz ÁAmaca Godoy Ruiz Ce V, 

PRESIDENTE INUUOTRIA LUJAa ESPECERJAS 

>> l.L.E. COMPARTA RESFOUNDADILIDAD LTDA 

: | 

| 
ACEPTACION: Acepto de manera expresa el curoo de Lererte ar da Com 

paña de Responsabilidad Limitada Industria Lojana :ev Espec lus Lo 

le Es que me fuera conferido en la Junta General Universal ce socios. 

habida el veinte y cinco de enero de mil novecientos    y seta 

! 

| 

¿ 

DEL CANTOR LESA 

  

A 

Queva inscrito el Mombeamiento que artecb 

/ 
tano en el sp 

e en el 

  

    
Ajo ln lertino RO 28,y anot rte 

la        

    

ne 1086 - CU - 

amy ARTETA prrtlnti 
cs E y! FAR LA c ARTA 

ron LoOvA  / LOTA s>* or 
- - cant QERTIE d: Cua la * soc jue aniacado, 

TO pá SS aután ca de originai.- 
o ] . Prot. 

Lesin fe Z LASA. <u, 
Y o” TAPAS 

  

| 0, Lo DN 
A ul 4 : y 

 



e. £ i 

ALTA H 10. 
0 A A 

t 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAURDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA LOM- 

PAÑIA INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERIAS I.L.E£. PRODUCTORA DE CONDIMENTOS 

INE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

   

     

  

4 

En, la ciudad de Loja, a los once días del més ue Diciembre de mil no- 

_Vvecientos ochenta y siete, a las catorce horas en las oficinas de la 

.. Compañía Industria Lojana de Especerías 1.L.E. productora de condimen 

e tos INE Compañía de Responsabilidad Limitada, se reunen los siguien-- 

. £88 socios de la Empresa: Señora Blanca Vicenta Ruiz Aguílera de Go-- 

- doy, Licenciada Megne Orlanda Godoy Ruiz, Doctor Améd Uruz Goioy Ruiz 

y Licenciada Zoila Beltina Godoy Ruiz, Doctora Lruz Amada Godoy Ruíz, - 

Señora Blanca Luisa Godoy Ruiz, Señor Manuel Agustín Godoy Ruíz, Seño 

rita María Leticia Godoy Ruiz, Señor France José Goduy Ruiz, Señora - 

Verónica Paulina Godoy Ruiz; y, Señor Fabián Vicente Godoy Rulz, se - 

"declaran en Junta General Extraordinaria y Univeresl de Socios, por - 

cuanta. repreaenten el ciento por ciento del capital social y acuerdan 

un: 

rt 

a ; 
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Ye 

* por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Univer- 
* 

o ssl de Socios Cop el abjeto de eprobes los síguientes puntos del or-- 

: den del díaz 

jo, - Analizar ia oferta de venta de participaciones de la Compañía -- 

po industria Lojsna de Especeríss J.L.E. productora de Condimentos 

AR : INE, Compañía de Respansabilidad Limitada, que ofrece la socia - 

PT ¿señora Blanca Vicenta Ruiz Aguilera ue Godoy; 

o 00 Zo Analizar y zresnlwer sobre las participaciones que tiene la Com- 

pañía Indugtráa Lojana de Especerías I.t. E. en Inmobiliaria SIME 

aa Compañía de Responsabilidad Limitada, pago de valores que se 

a 00%? adeuda y transferencia de. participaciones. 

tl La Presidenta: de la Compafñiía, Doctora Amada Godoy Ruiz de Vallejo, -- 

une vez que Secretaría constató el quorua reglamentario y formó la -- 

a, ilseta de asistentes con les votos a Que tienen derecho de acuerdo al 
od 

; RÚmerD de participaciones, pone a consideración el orden del dls, el 

.o- 
A 

oh 

  

: “nismo que es eprobedo por urarimidad, 

Ya Presidenta de la Compañía du lecture 8,la.oferta de venta de parti 

Eo  tipaciones presentada. por le socia señora Blanca Vicenta Ruiz Aguile- 
po e á 

ef: re de Godoy, lea misma que manifieste que posee en la Compañía quínien 

y que ie 

ES 
Eo tas sesenta participaciones de cincí mál sucres cada una, 

cor >» “a 

= > voluntad la'de vender cuatrocientas veinte participaciones de có 

- A mil sucres, al valor noming), que la transferencia la pouría e éste e 
E Mu 

om ogn su totaelídad o en número inferior, dependiendo Cuantos a 
Los 

* encuentren interesados en la soquisición, 

o
.
 

» 

og 
¡La socia señora Licenciade Magna Godoy Ruiz de Espinoza, : ' propone | 

    

¿+



A
 

o
 

T
A
 

A
 

TT
 

A A E da er a da A dai 
A O raso ye 

2 3 

los socios, adquiri: las participeciones que desea 12nier ¿8 señor 

Blanca Vicenta Ruiz Aguilera de Godoy, a prorrata de: número de pa 

ticipaciones gue tiene ceda uno en la Compañía, como cada socio ti 

ne veinte y tres participaciones a excepción de la s cla señora -- 

Blanca Vicenta Ruiz de Goday, son diez socios, cada ino adquíera - 

cuarenta y dos participaciones de cinco mil sucres cada una, por -: 

unanimidad se aprueba la adquisición de das partici¡iciones, cuyo : 

valor pagarán de contado a la vendedpra y se procederá con la pre-- 

serte autorización de la Junta keneral Universal de Socios, a rea-- 

lizar le escritura de transferencia de les participaciones en la -- 

centidad que queda aprobado para cada uno de los snrios adduirenteg 

SEGUNDO PUNTO DECO DAR EN SEL Oia: La Señora Pres (denta de la LCompa-- 

ñiís manifieste que el sagunda punto que estó e rubado es analizar y 

 Fesúlver sobre las pertícipaciones que! tiene lí Íodu.'ríae Lotana d: 

Especerfe. J.l.b. peoductora ue condimentos INi Compatíe ue Hespo», 

esbitlidad Limitada en Tomobiliaria Simegno Compeñía 0: Responsanili- 

¿dul Límiteda, Solicita que por Secretería se de Jectira al acta nú: 

mero cinc de la seelón de Junta General Upíverasal 07 T.L.E. 0% fe- 

¿Cha treintoor Aynsto de m1 novecientos gchenta y Cuatra, 6e NTOC? 

de a dor culta E le místtma, en la que coneta, la suinracación de 

loa socio. paa adquirir hienes inmurbles con financiación de diez 

socios los mlumbs que aportaron la. sumas de cuatrocientos ciíVco mí) 

sueres tata so en calidad de prestamo. Pine se 0e€ lectura al acta 

húmera promo di drena, daria bensral Uoiversa realizada el -- 

veria y cia de enero de il aovectentos acchevia y sela, el quin- 

to punto del (rden del días, sobre la constitucion Le ina comeñía - 

limmopiliacia, Secretaríhb procede 6 das lectura, en la que cunsta 

"Los. socios han resueito¡la Constitución de una'Compañía Inmobilia- 

ria la mísma que se denominará INMOBILIARIA SIMEGO y que posterior- 

mita a la Constitución de Jomobiliáries SIMEGO coma compañía de res 

fonsaviildasd Limitada, se resolverá el pago a los socios, sobre los 

vuelpres entregados en calidad de prestamo, para la adquisición de - 

dos inmuebles. El Señor. Doctor Améd Leruz Godoy Ruiz, Gerente ue la - 

Lompañía hace un analísis.del estedo económico de Industria Lojana 

de Especerías l.L.E., le necesidad de que la empresa adquiera nuevi 

meguinaria y la adquiaición de mayor centided de materia prima, po: 

lo'que resulta imposible que la compañía pegue en qginero en efecti 

vo los valores que los socios depositaron en calidad de prestamo e 

el aña de 1.994 para la sdquisición de los bienes inmuebles. El so 

cio "Señor Manuel Auustín Godoy Ruiz, expune que una, de las formas 

de solucionar el pago de Estos valores que edeuda la Compañía, ser 

el proceder a le t: vs3ferenciea de participeciones que la compeñía 

l.L.E. tiene en +: 2b.lí1eris Simeno, por los vsiares (ue Cola uno
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' :>los socios depositá en calidad de prestano, Ccuatrecientos cinco mil 23 a esas 

. 8BUCPes Que se, adeuda a cada socio en total la suma de cuatro millo-. 

: nes pincuente; mil sucres y de esto Forma quedaría canc=lada la deu- y> 

da con los socio.» La señora Presidenta sugiere se tome votación su = 

bre la moción presentada, ocho socíige: manifiestan eu voluntad u: -- 

--- Que sa les pague parte de la deuda con, partiígipaciones, o see la su 

a me de trecientas cuarenta mil. suerps, que da seaenta y ocho partici-- 

¿0 paclongs de cinco mil suecrea cada Una: y que autorizan se venda el - 

saldo de participaciones que les correspandería por la deuda, y Be 

les cancele en dinero en efectivo, el seínr Doctor Améd Cruz Godoy 

Ruiz y la señora Doctora Cruz Amada Gades Rulz, se pronuncian por 

. qué se tranafiera + la pereona que desees adquirir las participacio- 

  

nea que e' ellos. les pudiera corresponder en SIMEGO y en laa pague ul 

3 valor que les adeuda le Compañía en dínero an efectivos par unanimi 

o . dad se acepta la venta de participaciones de la Compañía en el núme 

0 : ro de doaclentas sesenta y sels participaciones de cinco míl sucres 

E o tada una, due da un valor de Un millón trecientos,tre nta mil sucres, 

1 - E la socia señora Blanca Vicenta Ruiz Aguileia de Godoy, manifiesta su 

00) voluntad de adquírir las doclentas sesenta y seis participaciones de 

beses pinen rd? steres ceda une y que panatré de contedo ir Cede- uno: de los 

* foiics, 4 prorrata de sue derernos, jar do que por unan mided se au- 

toríza a 1loy represententes de la compañía procedan a traraferir las 

particinaciones 8 favor de la socia senora Blanca Vicenta Ruiz de la 

doy. tada vez quer en forma inmediata y en la presente Junta ha entre 

0 . . ada. alos, picípa en Minero en pfertiíva lps valores que les eorres- 

a 24, ponde. : . 

2... El señar Doctor Améd Cruz Godoy hutz, lierente de la Lompañía, manifles 

te que hablendose aprobado la transafecencia d2 participaciones, y el 

efectuado con. le cesián que se va a efectuar, queda como propietaria 

+... la Industria Lojana de Uspecerías I.L.E. d> seis darticipaciones de 

  

dicha actividad requiere la mayor cantidad de dinero, se podría proce 

der a la venta de las aejs participaciones si algjno o algunos de los 

socios se encuentran interesados en adquízír las nismas. 

a ,.. Se arguede a tamar votación sobre la moián aresentada por el señor - 
Gerente de la icapañía por unanimidad se apruebs, la cesión de las - r y 

> ; participaciones. La señora Presidenta, manifiesta que en razón de en- 

7 £ | Contrarse aprobada la transferencia de las seis participaciones de - 

7 vo” Cinco míl sucres cada una, que tivie Ja compañía 1.L.E. en inmorilia 
E 7 rím SIMEGU, cuelea de los socios desean sdqu.rif úichas participacio 

e two o, Nes, por lo que preguntedos todos y cada uno de lLa sotibs, e RXC 2p- 

. ción de la Señora Blanca Vicenta Blanca Vicenta Ruiz ue Godoy, quién 
1 
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¿en la Compañía al contada el valor 

' expone su voluntad de adquirir las participaciones y que deposit 

de las mismas, los demás soci 

dichas participaciones. Por exponen su voluntad de no adquirir 

sels participaciones a favor 1 " nimidad se aprueba la venta de las 

la socia señora Blanca Vicenta Ruiz de Godoy disponiendose que li 

«Suma de: Treinta mil sucres sean depositados por la socia en la -- 

cuenta de la Compañía 1.1.€. en el “anco de Loja, cuenta corrient 

H1227%, y se sutariza « los representantes de la Compania se proc 

“de a legelizer le tranuferencia de párticibaciones. 

Giendo les dieciocho huras del once de Diciembre de mil novecien- 

tos ochenta y stete y labiendose egotade todoa los pur os del ora 

2 :del día se de por clautureda la sesión, 

Le predéhte acta fPUÉ redacteda y aprobada el miemo dín de su cele 

bracióne y firman pare constancia y velidez de este instrumento to 

dos los socios de la Cimpañía que » su vez representan el ciento 

tal adcinl. 
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Dr. Améd Cruz Godoy Ruiz 

GERENTE 
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Sr. Manuel Agustín Godoy Ruiz 

mamacita 

Loro noQMQÓUVÓBS nan... ss ..0.%6...:. 000.0. 

Srta, María Leticia Godoy Ruíz 
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La 4 eber e no /: Za. 
a... q ee0DsrO0 9108560400057. 

Doctor Améd Eruz Godoy Ruiz, Gerente-Secretario de Industria Lojar 

Especerías 1.L.£, productora de Condimentos INE, Compañía de Resp 

bilidad Limitada, CERTIFICA: Que las coplas XErOx A veinte 

siete, veintiocho, veintinueve y treinta, igrtes al act: 

mero díez, son autenticis a su Original. 
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SENMTE ESCRITURA FUBLICA SE OTOEGO ANTE Hi, EN FE 
  

DE ELLO CONETEREO ESTA PEIRERA COEJLA, AE 
  

* 

SIGMO, SAA YA CEFTEMAL EN 1A ClIInaDb DE AIDIAa, El 
  

ia oo. . 
MISMO DIÁ DE OS CELEBRACION — 
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Razon: Doctor Camilo  fHorrero Espinosa, Notario 
  

Publico Cuarta del Canton Laja, 
  

CERTIFICO: 
  

Haber tomado nota al margen de 
  

la escritura publica de fecha diez de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y siete, de Constitu-- 
  

cion de "Inmobiliaria SIMEGO Compañia de Respon-- 
  

sabilidad Limitada”, de la Cesión de Farticipa-- 
  

” 

ciones comtenida en esta Sberitura publica. 
  

/ N Loja, a/22? de diciembre de 1957.- 
  

f / | | ) / AA E 
  

| NOFARJA 4ta.[0/B7E. a . 
E 6 

  

   

  

  

  

    o 
an 

Ae 

Mu oRñARTA[C
UA” CAT 

  

  
 



3 
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  [REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOZA, 
  

Queda inscrita la Escritura Púllica que: antecede en el REGIS - 
  

TRO MERCANTIL DE 1987, Lajo la partida No,186, y anotado en e 
Pad 

rnepertonio No,21322,7" Se han hecho las marginaciones de Ley, 
  

Loja,31 de diciembrne de p287, 
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